
Nilin. 185. Sábado 31 de S£iiero. Año de 1880,

ABVgRÎKSGlA.

Las leyes y las disposiciones genera
les dei Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde qae &e 
publiquen olicialinente en ella y cua- 
Iro días despues para los denjâs pue
blos de la misma provincia.

[¡.e.jj rit 3 de ¡ymifti l re de P 7.*^. )

SE SUSCRIBE.

eN L.CGHOÑO.

AÍ<«;ci*wS'íu y Hbrerlu «le Bd. WEA 
jíSereail» 53 > iitaîarloti .5.

EN PROVINCIAS.

Kçs l»H pB'iiaetgiule» 1Íhs*erinM.

PhEESO DR SIlSCRiCiOl

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por Ires in., .31.—Por seis • 64.—Por 
un año, 120.

En¿ra.—Por un mes, i6 . —Por 
tres id, 44.—Por seis id.,Sí.~ ¿p un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTS oP’ñíÁL

P lESIOENClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 

la Reina Doña María Cristina 

(q. D. g.) continúan sin novedad 

en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras.

Infantas Doña María de la Paz 

y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JDSTiClA.
Compilador general de las dis
posiciones vigentes sobre el en
juiciamiento criminal, formada 
en virtud de la autorización con
cedida por Ja ley de 30 de Di

ciembre de 1878.

Continuación,

Colegislador correspondiente 
resuelva lo que tenga por conve
niente.

Art. 759. Si el Senado ó el 
Congreso negasen la autoriea- 
cion pedida se sobreseerá res

pecto al Senador ó Diputado ñ 
Cortes, pero continuará la causa 
contra los demás procesados.

Art. 7€í0. La autorización 
se pedirá en forma de suplicato
rio, remitiendo con este, y con 
carácter de reservado, el testi
monio de los cargos que resulta
ren contra el procesado, con in
clusion de los dictámenes del 
Fiscal y de las peticiones parti
culares en que se haya solicitado 
la autorización.

Art. 761. El suplicatorio se 
remitirá por conducto del Minis
terio de Gracia y Justicia.

SECCION SEGUNDA.

Del sumario por deütos de iojuria y 
calumnia conlra particulares.

Art. 762. No se admitirá 
ninguna querella por injuria ó 
calumnia inferidas á particula
res, si no se presentare certifica
ción de haber celebrado el que
rellante acto de conciliación con 
el querellado sin que hubiese 
avenencia, ó de haberlo intenta
do sin efecto.

Art. 765. Si la querella fue
re por injuria ó calumnia verti
das en juicio, será necesario acre
ditar además la autorización del 
Juez ó Tribunal ante quien hu
biesen sido inferidas.

Art. 764. Si la injuria ó ca
lumnia se hubiesen inferido por 
escrito, se presentará, siendo 

posible, el documento que las 
contuviere.

Art. 765. No se admitirán 
testigos de referencia en las cau
sa s por injuria vertidas de pala
bra.

SECCION TERCERA.

Del sum«Tr¡o por delitos cometidos por 
medio de la imprenla, eJ grabado 

ú otro medio mecánico de 
publicación

Art. 766. Inmediatamente 
que se diere principio á un su
mario por delito cometido por 
medio mecánico de publicación, 
procederá á secuestrar los ejem
plares del impreso ó de la estam
pa, dbnde quiera que se halla
ren. También se secuestrará el 
molde do aquella.

Se procederá asimismo inme
diatamente á averiguar quien 
haya sido el autor real del escrito 
ó estampa con cuya publicación 
SQ hubiese cometido el delito.

Art. 767. Si el escrito ô es
tampa se hubiese publicado en 
un periódico, se tomará declara
ción para averiguar quién haya 
sido el autor al Director ó redac
tores de aquel y al jefe ó regente 
del establacimiento tipográfico 
en que se hubiese hecho la im
presión ó grabado.

Para ello se reclamará el ori
ginal de cualquiera de las perso
nas que lo hubiese tenido en su 

poder, la cual, si no lo pusiere á 
I disposición del Juez, manifestará 
i la persona á quien se lo hubiese 
entregado.

{Se continuará.)

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores las subastas 
de aprovechamientos de pastos y 
árboles que á continuación se es- 
presan, he acordado anunciar 
segundas licitacionesque tendrán 
lugar en los dias y horas que se 
indican con exiricta sugeoion á 
las condiciones insertas en los 
Boletines oficiales núm. 67 fecha 
16 de Setiembre último y núme
ro 82 que o )rresponde al 5 de 
Octubre siguiente.

En su consecuencia, encargo 
niuy especialmente á los Señores 
Alcaldes, cuiden de remitir á es
te Gobierno los espedientes ori
ginales acompañados de sus res
pectivas copias para su examen 
y aprobación si procede; tenien
do entendido que se exigirá la 
responsabilidad consigüiente á 
todos aquellos que no remitan 
dichos documentos en los tres 
dias inmediatos á aquel en que el 
remate deba verificarse.

Logroño ló de Enero do 1880.
El Gobernador, 

José Bellido.
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ESTADO de los aprovechamientos de pastos (¡ue se han de utilizar en los montes públicos de esta provincia en virtud de Real orden fecha 29 de Agosto de 1879, aprovatona del plan pro 
visional, cuyos aprovechamientos deberán siempre ejecutarse con arreglo al pliego de condiciones que antecede.

Nombres de pueblos dueños de 
ios montes.

Nombre de les montes donda debe 
ejeculirse el aprovechamiento.

Concepto que se 
concedo el aprove

chamiento.

NÚMERO Y CLASE DE GANADOS.
Tiempo que debe durar 

ol aprovechamiento.

Tasados importe OBSERVACIONES.

Dias que bao Je celebrarse las sobastas.Lanar. Cabrío. Vacuno. Mayor. Cerda. Pesetas. Cts.

PARTIDO JUDICIAL DE ARNEDO,

Zarzosa. Santiago. I Remate. 1 20Ü(» 1 ¿00 1 »» 1 »» »» 1 Todo el 8ÙO forestal. 1 600 » l 20 Febrero à las once de la mañana.

PARTIDO Jl DICIAL DE LOGROÑO.

El Collado. Hayedo Orliz. 1 Remate. 500 l lio 1 »» 1 »)) l Todo el año forestal, l 130 20 Febrero á las once de la mañana

DE NAJERA.

Arencan a de Arriba. Sanlieos ó monte Caj'ga!. RismatPv 300 »» i »» 1» • »* Todo el año forestal. 250 » 20 I'ebrero, 11 de la mañana.
Bdnos de Rio Toviu. Mimte arriba ô Robledal. Id m. 800 10 i «a »)) »)) Idem. 600 9 21 Febrero, 11 de la mañana.

22 Febrero, 11 de la mañana.Ventrosa. Villar de Yedro. Idem. 200 80 i 40 »» 50 Idem. ISO 9

Baiaiza y Vacariza. Idem. 700 GO i ))» WD »» Idem. 350 » 25 Febrero, 10 de la mañana.
Vilavelayo y Conouneros Fuente ei Cerro à la Demanda. Idem. 400 80 Î 40 »» » » Idem. i <10 » 23 Febrero, 10 1|2 de la mañana.

Matajuria Gurinchf la. Idem. ICO 40 1 20 30 »» Idem. 5()0 9 25 Febrero, 11 de la mañana.

!

PARTIDO Jl DICIAL DE SANTO DOMINGO.

Ezcaray. Demanda y Agregados. Remate. 2400 300 »» > H Todo el año forestal. 700 20 Febrero, 10 déla mañana.
Ojacaslro, Zabairula. Idem. 220 50 « » »» »» Idem. 90 9 20 Febrero, 12 de la mañana.
Villaria Quintana y Coniuacros. Rebollar. Idem 977 101 ))» • » »• Idem. 300 9 21 Febrero, 11 de la mañana.
Villaria Quinlana. Sao Sebastian y Castrejon Idem. 200 40 » )) »» »» Idem. 70 9 21 Febrero, 11 4i2 de la mañana.

PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA DE CAMEROS.

Ajamil. Monte las Malas, Remate. 200 109 30 30 50 Todo el año forestal. 370 » 21 Febrero, 11 de la mañana.
Lumbreras z Comuneros. Cerre viñedo, la seca y capay. Idem. 4500 250 »» >» • ») Idem. 1575 » 22 Febrero, 11 de la mañana.
Ni'Stares j Torrecilla. .Monea! vil lo. Idem. 150 150 70 s» 9 9 Idem. 1.55 » 23 Febrero, 11 de la mañana.
Vilioslada. Mor: ¡orno. Idem. 1100 100 »« »» Idem. 375 » 24 Febrero, Udela ipañana.

S'!
Logroño 15 de Enero de 188O.£=EI Gob^rubdor, José Bellido.
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íüip cAinnronde el número de árboles v leñas que se han de aprovechar en los monies públicos de esla provincia en el pre- 
senSE^^^^^ come incluMis en el plan provisional aprobado por ileal orden de 29 de Agosto del ano

último.

_— ----------------- - - -
, — -----------------

DIMENSIONES.
Plrzzopa-

LEÑAS.

Valor de cada 
lote.

Á.

Nombres de los pueblos 
propietarios de los 

montes.

Nombre del moiile donde
Nombre del sitio ó sitios. Lol‘ s.

Número y especie de 
los árboles. Altura. Circunferencia.

ra clapro- 
vfcham.” Gruesa.

¿.v»:t,yrgBaegwa«i

Ramaje. Mes, dia y hora en que deben 
tener lugar las subas’as.

están marcados los 
árboles.

Número. Especie Metros.
;

Metros. Cenlímts. Meses. Esterios. Esterios. Pesetas, Cts.

DË NUERA.

Anguiano. Redondo y Balbanera. Bdllilengua. 11
200

12
00

Hayas. I 
11 nh 1PQ 1

10
4

2
1

u»
50

5 !
1

» •
» »

» » 2500
84

9» 120 Febrero, 11 de la mañana, 
»» ¡21 Febrero, 11 de la mañana^

Brieba. Roñas y .Malas. Baldelejas. 1
1

ll VU I 1
W 1 1 » )) » )) »» 2 1 100 10 lio »» ¡21 Febrero, 11 112 de la mañana.

Idem. Idem. Las aguas al azegue. 1 }f 9 1

PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA DE

Ortigosa Dehesa Boyal.
Torremuñe. Monte Iteal.
Villanueva de Cameros. Monleoso.

Agua de Gallardobe. 1
El Bombillo. I
La Marta. 1

100
100
100

Pinos. 
Hayas. 
Roble?.

8
10

3

1
1
2

70
73
M»

2
2
5

»0 I 
»» i 
o» i

»»
»»
»9

1000 I » 120 Febrero, 11 de U mañana.
800 » 120 Febrero, 11 de la mañana.
600 1 » !21 Febrero, t i de la mañana.

Logroño 15 de Enero de 1880. El Gobernador,
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AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretaría.

En los Juzgados de primera instan
cia de Bilbao. Durango, Guernica y 
Valmaseda, corresqondientes á este 
errilorio y provincia de Vizcaya han ! 

de proveerse las plazas de Méd.co Fo- 
’’euse con las formalidades prevenidas 
en el Ileal Decreto de 13 de Mayo de 
■í8G2y orden del Gobiernode la Repíi" 
blicade 14 de igual mes de 1875.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes con los documentos que acre
diten sus condiciones en el Juzgado 
que pretendan dentro del término de 
quince dias que empezarán á contarse 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en la «Gaceta de Madrid

Búrgos 27 de Enero de 1880.—-El 
Secretario de gobierno, José María Lli- 
nas de Andren.

JUZGADOS DE 1 .* INSTANCIA

LOGROÑO.

Don Facundo Ccrtadellas, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad de 
Lagroño y su partido.
Hago saber: que por D. ’osé Muñoz 

del Castillo, vecino de esta Capital, sp 
ha promovido expediente en solicitud 
de que se le declare el derecho electo, 
ral y se le incluya en las listas de este 
distrito, yen cumplimiento de lo pre.s 
«rito en el articulo veintitrés de b 
ley electoral vigente, se publica su 
nrelensiou para que cualquiera de los 
electores pueda presentarse dentro del 
término de veinte dias á oponerse á la 
misma.

Dado en Logroño á veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochanta.— 
Facundo Cortadellas.=»Melilou Arenas.

Don Facundo Corladellas, Juez dépri
mera instancia de esta Ciudad de Lo
groño y su partido.
Usgo saber: que por D. Gregorio 

Sabras y Lario, veci.no de esta Capital, 
se ha promovido expediente en solici
tud de que se le declare el derecho 
electoral y se le incluya en las listas 
de este Distrito, y en cumplimiento de 
lo prescrito en el artículo veintitrés 
de la ley electoral vigente, se publica 
su pretension para que cualquiera de 
los e’ectores pueda presentarse dentro, 
del término de veinte dias á oponerse 
á la misma.

Dado en Logroño á veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta._  
Facundo Cortadellas.—Meliton Arenas.

NAJERA.

Don Alvaro Becerra del Toro, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de 
Nájera y su partido.

Por el presente cito y llamo ú D. Vi
cente García Fernandez, natural d^ 
Bañarán, vecino que ha sido de Valen" 
cia, perjudicado en la causa que ins
truyo sobre hurlo de uvas, c»yo actual 
paradero se ignora, para que dentrodt-| 
término de diez días comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del Actuario 
que refrenda à manifestar si quiere ó 
no ser parle en dicha causa, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Nájera á veintiuno do 
Enero de mil ochocientos ochenta.— 
Alvaro Becerra.—Por mandado de su 
Señoría José Merino.

Ayuntamientos.

BRIONES.

Habiendo sido incluido en el alista
miento de esle pueblo para el reempla
zo del año actual el mozo Ceieslino 
Gamboa y Biaño, hijo de Nicanor y 
Celestina natural de Cerezo, (Búrgos) 
el cual según nclicias anda ambulante 
en compañía de un ciego pordiosero, y 
no pudieodo citar al expresado mozo 
conforme al art. 55 de la ley vigente 
de reemplazos para que ántes del dia 
31 del mes actual concurra á exponer 
lo que á su derecho convenga en la 
rettificacion del alistamiento, se inser
ía en el • Boletín oficial» para que lle
gue à conocimiento del fnleresado.

Briones 18 de Enero de 1880.—El 
Alcalde, Cesáreo Bañueíos.

Bañares '

Habiendo sido incluido en el alista
miento de esta villa para el reemplazo 
del Ejercito del año aclual, por .haber 
nacido en la misma y haber residido 
continuamente en ella los dos años 
anteriores, el mozo Pedro Bartolomé 
Gonzalo, hij;» de León é Isidora, ya di
funtos, y no habiéndole citado para su 
recliíicacion por hallarse en la actua
lidad ausente é ignorarse su paradero 
se le ella por medio del presente para 
que pueda alegarse anle este Ayun
tamiento cuanto convenga al derecho 
del expresado mozo o al de otras mu
nicipalidades.

Bañares 10 de Enero de 1880.—El 
Alcalde, Evaristo Gonzalez.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Grañon.

Don Miguel Gubia y Crespo, Secrelá- 
riodel Juzgado Municipal de esta 
villa de Grañon.

I Certifico: Que en les aufos de Juicio 
verbal seguido en rebeldía en este 

¡Juzgado Municipal por D. Juan .Marin 
y Palacios, vecino do Sanio Domingo 
de la Calzada, contra I). Vicente Iba- 
ñez y Hernández, vecino de esta villa 
de Grañon, se ha dictado la Sentencia 
que copiada á la letra dice así: t 

Sentencia, En la villa de Grañon <ái 
diez y siete de Enero de rail ochocien-j 
tos ochenta, el Sr. D. José María Me-1 
riño, Juez municipal de la misma, ha
biendo vjslo el precedente espediente 
de juicio verbal civil, promovido ¡lor 
D. Juan Marín, vecino de Sanio Do
mingo de la Calzada, contra D, Vicen
te Ibañea, que lo es de esta villa, y en 
su ausencia y rebeldía por la no com
parecencia de este los estrados del Tri
bunal, sobre pago de la cantidad de 
ochenta y siete pesetas, y óchenla y 
siete céntimos y

1 .“ Resultando que D. Juan Marín 
recurrió á este Juzgado municipal con 
las correspondienles papeletas,‘solici
tando la celebraciim del precedenlf’ 
juicio verba!, que le fiié admitido por 
providencia dictada al efecto, con se
ñalamiento de dia y hora para la com
parecencia de los interesados.

2 .“ Resultando: que al practicar la 
citación y emplazamiento del deman
dado D. Vicente lbañ*^z, W) fné este 
habido en su casa, y hallando además 
la puerta cerrada, se hizo por medio de 
cédula que fué entregada á su conve 
ciño D. Alejandro Agüero, al tenor de 
lo que previene el art. 23, de !a ley 
de Enjuiciamiento civil.
3 .* Resultando: que citado el deman
dante compareció en el dia y hora se
ñalado á interponer su correspondien
te demanda, en reclamación de la can
tidad de óchenla y s'ete pesetas y 
ochenta y siete céntimos, presentando 
á su vez un recibo firmado por el Don 
Vicente Ibañez, en que confiesa ser en 
deberle citada cantidad, y no habien
do comparecido este á ¡mougnar la 
demanda, no obstante haber sido cita
do en legal forma, fué declarado re
belde, continuando el juicio en su au
sencia según preceptúa el art. 1.173, 
de la misma ley, por lo cual el prime
ro pidió un eti;bat\o ' preventivo délos 
biene.s del segundo, fundado en el artí
culo 1.184.

1 .® Considerando: que D. Juan Ma
rin,ha probado plenamente por el docu
mento presentado que va unido á este 
juicio, que la deuda reclamada es leji- 
lima y cierta, y procede de pan su
ministrado al fiado, según más por me
nor consta de esie documento.

2 • Considerando: que la circuns
tancia de no haber comparecido el de
mandado D. Vicente Ibañez no tbstan- 
te haber sido citado en tiempo, nos 
hace presumir con bastante fundamen
to, no sólo que no le asiste ninguna 
razón para impugnar esta denianda, si 
es que lamb en traía de eludir su res
ponsabilidad, con la ausencia de su 
domicilio, y traslación de sus bienesá 
la Ciudad de Santo Domingo, y en esta 

alencion procede la detención preven
tiva de sus bienes según se ha solici
tado.

Vistos los artículos 23, 1.173 y 
1.184, de la ley de Enjuiciamienlo ci
vil ya citados, y la ley primera, título 
primero, libro diez de la novísima re
copilación, el expresado Sr. Juez por 
ante mí el Secretario dijo: quo debía 
condenar y condenaba á 0. Vicente 
Ibañez y Heinacz, á que pague á Don 
Juan Marin y Palacios la cantidad de 
ochenta -y siete pesetas y óchenla y 
siete céntimos, que le reclama, de pan 
sumiüi.otrado para el tonsuuao del 
mismo, y familia; con más las costas 
y gastos de esle juicio, y disponiendo 
además que so proceda al embario 
preventivo de sus bienes, suficientes á 
cubrir dicha respons.ibilidad y cestas 
sucesivas, librándose al efecto el cora- 
pelenle exhorto al Juez municipal de 
la Calzada p.^ra la traba de los trasla
dos aquella ciudad, pues por esta su 
.'•euteuGÍa que se notificará a los inle- 
resados, entendiéndose e-n cuanto a| 
demandado, coa los estrados de este 
juzgado, según está prevenido en los 
artículos 1.181, 1.182 y 1.185, déla 
ley, y pubilcándose además en el «Bo- 
lelin oficial de esta provincia, conforme 
à lo dispuestii en el art. 1 190 de la 
misma. Así lo proveyó, pronunció* 
mandó y firma dicho Señor de que yo 
el Secretario certifico.—José María 
Merino.—Miguel Gubia, Secretario.

Y para que así conste á petición del 
interesado, doy la p-esenle visada por 
el Sr. Juez municipal, en Grañon á 
veintiuno de Enero do mil ccho- 
cienlos ochenta.—Jo‘:é María Merino. 
—P. S. M., Y." B.", Miguel Gubia, Se- 
crelario.

Anuncios.

Don Julian Zorzano, que 
vive en la calle de los Abades 
núm. 4, piso 2.°, compra en 
comisión toda clase de papel 
del Estado.

Asimismo carpetas de in
tereses de láminas del 80 por 
100 de propios.—Recibos del 
empréstito. — Primeras déci
mas.— Títulos completos.’— 
Novenas partes.-Facturas de 
recibos presentados en la Ad
ministración y que no han da
do los títulos todavía, pagan
do todo á los tipos mas altos.

Logroño, calle de los Aba
des, núm. 4, piso 2.*

Imprenta de A.Ortoneda.
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